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Condenan a dos por homicidio en la colonia

Chula Vista en Puebla

El Ciudadano · 2 de mayo de 2024

Los condenados recibieron 42 y 35 años de prisión, respectivamente, por su culpabilidad en el homicidio

de un hombre

El Tribunal dictaminó una sentencia contra Carlos N. y Erick N., con más de 42 y 35 años de prisión,

respectivamente, por su culpabilidad en el homicidio de un hombre ocurrido el 6 de febrero de 2020 en

la colonia Chula Vista de Puebla.

Te recomendamos: Detienen a mujer por intento de ingresar posible droga al penal de

Tepexi

El veredicto establece que Carlos N. amagó con un arma de fuego a la víctima dentro de un negocio,

mientras Erick N. esperaba en un vehículo Nissan Versa. La víctima recibió un disparo que le

arrebató la vida y los perpetradores huyeron del lugar.

Tras su detención en mayo de 2020, ambos fueron vinculados a proceso por diversos delitos, entre

ellos homicidio calificado, robo agravado, detentación de vehículo robado, encubrimiento por

receptación, así como delitos contra funcionarios públicos y amenazas.
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La sentencia, emitida el 8 de abril de 2024, no solo impone largos periodos de reclusión, sino

también la obligación de pagar la reparación del daño material y moral a los familiares de la

víctima, cifrada en 434 mil 400 pesos y 86 mil 880 pesos respectivamente.
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